
 Tema seleccionado: Violencia de género
La agresión del Poder Judicial a niñas, niños y adolescentes en casos de abuso sexual intrafamiliar

Este ensayo tiene como fin revelar el nefasto accionar de la Justicia cuando se trata de casos de abusos sexuales en niñas, niños y adolescentes, situaciones en las que somos tratados como sujetos -u objetos- sin derecho a decidir por nosotros mismos, en contradicción con el Código Civil, que establece lo contrario:

ARTÍCULO 707.- Participación en el proceso de personas con capacidad restringida y de niños, niñas y adolescentes. Las personas mayores con capacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser oídos en todos los procesos que los afectan directamente. Su opinión debe ser tenida en cuenta y valorada según su grado de discernimiento y la cuestión debatida en el proceso.

Durante estos procedimientos judiciales, que son muy extensos y abarcan muchos años, se revictimiza al niño, niña o adolescente cuya salud tanto física como emocional ha sido vulnerada anteriormente. El espacio que debería cumplir el rol de defensa hacia la víctima y protección se transforma en otro agresor y, si no hubiera sido suficiente con el sufrimiento ya recibido, ahora lo incrementa. Sentirse desamparado, sin recursos y a la deriva son los principales sentimientos que atraviesa un chico o chica que no es tenido en cuenta por el simple hecho de ser menor o de pedir justicia por algo que, a los ojos de quienes deben asegurarla, no es verosímil. 

En julio de 2003, le conté a mi mamá que mi progenitor, quien vivía con nosotras para ese entonces, había usado mi persona como objeto y había vulnerado mis derechos, abusando sexualmente de mí, con tan solo tres años. Amenazada con la muerte de mi madre si hablaba y contaba lo que estaba sucediendo, tenía ataques de llanto y mordía y pegaba a mis compañeros del jardín. Comencé, entonces, terapia, y mi madre realizó la denuncia. 

Como si no hubiera sido bastante para una niña tener que haber padecido lo ya mencionado, ahora se le sumaba un proceso judicial que, luego de casi doce años, sigue intentando establecer una revinculación con quien más me hizo sufrir, y pese a mis deseos de no querer volver a tener contacto. 

Puedo recordar la primera vez que fui a Tribunales, perfectamente: un cuartito lúgubre y sin luz en una dependencia del juzgado. Mis nervios, lógicos para la situación y para la edad (tres o cuatro años) eran tales que expresé mi necesidad de entrar a la pericia con un títere que “hablaría por mí”. Mi pedido fue denegado y, si al final logré ingresar con mi sostén, fue porque quebré en llanto y nada era más irritante que una niña pequeña llorando, en un lugar donde debían preguntarle qué recordaba del abuso. Un psicólogo varón, elección inadecuada dadas las circunstancias de mi presencia allí, debía interrogarme sobre lo que recordaba del abuso y sobre si deseaba continuar teniendo contacto con mi familia paterna. No solo descreyó y subestimó mis relatos sino que también me insistió reiteradas veces para que accediera a continuar visitando a mi abuela bajo la excusa de que “ella no tenía la culpa de lo sucedido” (con el tiempo aprendí que, si bien ella no tenía responsabilidad directa, nunca se había portado a mi favor ni había creído mis relatos, por lo que se convertía en otra responsable).

Finalizaba de esta manera mi primera experiencia en Tribunales: había entrado llorando y, por supuesto, salí llorando; hecho que, luego, se convertiría en rutinario cada vez que debía presentarme en alguna instancia judicial. 

Este no es un episodio al azar: la mayoría, y me atrevería a decir que todos los chicos y chicas que han sido víctimas de abuso sexual por un hombre cercano a ellos – entiéndase, padre, abuelo, tío, pediatra, amigo de la familia- recibió el mismo trato por parte de una institución cuya función es proteger a la víctima. Además, mientras la víctima relata lo sucedido y revuelve en su interior hechos tortuosos y traumáticos del pasado, va viendo cómo la cara de quien debe escucharla y ayudarla se torna enojada, irritada. La desesperación que ocupa el cuerpo y mente de quien relata pasa a focalizarse en encontrar el modo de ser escuchado, de que alguien le crea; las palabras no son suficientes; “no hay pruebas claras” es la respuesta de siempre. Al parecer, los dibujos, los juegos y, lo más importante y fundamental, las narraciones de la víctima no son suficientes para encontrar culpable al procesado. 

Las madres son tildadas de “locas” cuyo objetivo es conseguir dinero o algún otro beneficio. Claro ejemplo de violencia de género y machismo producto de la sociedad patriarcal en la que vivimos. Sabemos que si quien abusó hubiese sido la progenitora del niño o niña, la condena no tardaría más de un año en dictaminarse. Muchos padres, que tanto dicen querer a sus hijos y anhelarlos, no son capaces de cumplir con una cuota alimentaria decente, y aun así, con todo esto, el juzgado osa considerarlos inmunes.  A las angustias anteriores se suma, entonces, el soportar los maltratos y los consecuentes estrés y angustia de las madres que, dando todo por defender a sus hijos o hijas, quedan devastadas.

Agregado a esta serie de eventos, está el jardín o la escuela, donde el chico o chica expresa su angustia hiriendo a sus compañeros -tal era mi caso- o desviándose de la atención de la clase y molestando. Un nuevo factor incrementa el dolor: las maestras que culpan al chico o chica de ser “malo/a”, “tonto/a”, “insoportable”, en frente de toda la sala o de toda el aula. No es necesario aclarar que nada de esto puede ayudar a que se recuperen: las defensas bajan, los chicos y chicas suelen enfermarse, al igual que la mayoría de las madres; algunos sufren alucinaciones o desmayos, y nadie se preocupa por ellos. 

Pasado algún tiempo desde aquellas primeras veces en el juzgado, debía asistir a una nueva pericia: yo me encontraba en ese momento sin mi psicóloga, que había sido denunciada por mala praxis (posiblemente, estaba haciendo demasiado bien su trabajo). Una sala, esta vez, muy luminosa, con sillones, colores (no era una dependencia de Tribunales) era el lugar donde acontecería un nuevo llanto. Mesa circular, mi madre, una nueva psicóloga a mi favor, el psicólogo de mi progenitor, la psicóloga que debía realizar el informe y yo, todos juntos, sentados ante una mesa, como si fuésemos a festejar Navidad: todo estaba bien, ahí no pasaba nada extraño. El psicólogo me daba miedo, me impedía hablar pero aun así, sin mirarlo e ignorando sus pedidos de que levantara la voz porque no podía escucharme (cumplí mi objetivo), me dirigí a la psicóloga y respondí sus preguntas. Por supuesto, finalicé la jornada llorando: el hombre comenzó a gritar que no me escuchaba (él también había cumplido su objetivo). 

Mi tercera pericia fue una Cámara Gesell, cuando tenía ocho años (la niña o el niño se sitúan frente a un espejo y del otro lado se encuentran los profesionales de ambas partes). Esta ocasión no fue tan traumática como la primera: un cuartito pequeño y lleno de cosas -esos detalles no cambian-, pero, esta vez,
 la psicóloga era mujer. No salí llorando. Creí que no había ido tan mal, que me iban a escuchar... Demasiado chica, demasiado ingenua. El informe, después de más de un año de demora, nunca llegó porque la psicóloga había fallecido. Una copia del video era la única fuente de mis relatos, copia que el juez penal, cuando declaró sobreseído a mi progenitor, mandó destruir. 

Cuando se supone que lo penal y lo civil no tienen relación, si una persona puede resultar inocente, no se explica por qué entonces la víctima debería ser obligada a ver esas personas. ¿Es un derecho o un deber de las niñas y niños tener contacto con sus progenitores?

Ahora, ya no eran pericias; ahora, tenía lugar mi primera audiencia. Habiendo sido citada dos días previos a mi cumpleaños, mi madre pidió que por favor le concedieran otra fecha, porque iba a resultar tortuoso para mí festejar mi cumpleaños en ese contexto. ¡Pedido concedido! Dos días después de mis recién cumplidos nueve años, me presenté con mi vestido preferido en Tribunales; mejor dicho, en el despacho de la jueza. Sola me hicieron pasar. Sentía que cada pregunta formulada era para hacerme caer en una trampa que luego me costaría muy caro. Pretendían ser amigables y penetrar en mí para escuchar lo que tanto querían: que les dijera que el abuso no había existido o que deseaba tener contacto con mi familia paterna. Sintiéndome presionada para que, aunque más no fuera, accediera a ver a mi abuela, salí corriendo y llorando del despacho para consolarme en los brazos de mi madre. Ante la inesperada situación, decidieron que podría pasar junto con ella y afirmaron que todo había sido una confusión. Nuevamente fui tratada como tonta, pues me costaba interpretar lo que me decían. 

Como la mayoría de los expedientes, este fue cajoneado, y no recuerdo que se volviera a mencionar el tema hasta que mi abuela envió hace dos años un regalo de pascua a mi casa que ni siquiera me atreví a abrir y devolví, pidiendo que se le imposibilitara tener contacto conmigo de cualquier tipo. Por primera vez me dieron la razón y la medida salió a favor. 

Voy a cometer una elipsis en mi relato ya que los hechos que acontecieron luego de esto no son relevantes, excepto cuando mi progenitor fue sobreseído en la parte penal y basándose en esto, cuando yo estaba en primer año, la causa explotó y él se atrevió a pedir la reversión de tenencia y que no tuviera más contacto con mi madre. La jueza, esta vez, actuó correctamente: dijo que era un cambio demasiado brusco y que ansiaba escuchar mi opinión. Sería esta la única vez en la que lo que dijera sería tenido en cuenta, por lo menos por un momento. Me encontraba por segunda vez en su despacho pero, en esta oportunidad, antes de entrar pude decir “sin mis abogadas no paso” y me sentí orgullosa: tenía mis propias abogadas; mi defensa ya no pasaría por mi madre y podría efectuarla yo misma. Accedieron, entonces, a que ellas ingresaran y, bajo su protección, esta audiencia fue sana y nadie me maltrató (ingenuamente, creí que, con ellas, ningún juez ni psicólogo me iba a maltratar otra vez). Me consultaron acerca de lo que quería, expresé que no tenía ninguna intención en revincularme con nadie de ese lado de mi linaje. Y mi decisión fue respetada. En realidad, solo fue respetada por la jueza, quien concluyó que no había lugar para una revinculación. 

Cada vez me acerco más a hoy: me voy a situar en octubre del 2015, cuando tras la apelación de mi progenitor, la Sala B de la Cámara de Apelaciones en lo Civil me citó para una audiencia. Averigüé quién era el enemigo, pues en estos casos, hay dos enemigos: el abusador y el juzgado. Es complicado defenderse en todos los frentes. Si creía que las anteriores audiencias o pericias habían sido catastróficas, en comparación con esta, habían sido fantásticas. 

La situación ya había arrancado mal: mis abogadas no habían sido notificadas, habían sido ignoradas. Esta vez no solo tuve que decir “sin mis abogadas no paso” sino que tuve que citar el Código Civil para que se me permitiera ingresar con ellas. El juez a cargo aceptó pero “con una condición”: debían sentarse en el fondo y no podían emitir palabra. 

Lo que sigue ocupa uno de los peores momentos de mi vida: un juez que me gritó, me subestimó, me puso a prueba preguntándome si sabía el significado de distintas palabras, que refería que en casos como el mío –“pero no en el mío”- la opinión del chico o chica no era tenida en cuenta debido a que había una influencia materna y que, a pesar de su deseo, debía realizarse la revinculación. Indignada ante la falta de respeto hacia mí expresé que sus actitudes eran manipuladoras y que estaba teniendo un doble discurso. La ira del juez fue tal que me obligó a narrarle los hechos que recordaba haber sufrido en las situaciones de abuso: otro enorme abuso, esta vez de poder, y una nueva revictimización.

A pesar de mis deseos, en mayo de 2016 salió la resolución de la Cámara Civil, que, como era de esperarse, no solo se posicionaba a favor de entrevistas para ver si era viable la revinculación, sino que también me adjudicaba un tutor, en parte considerándome incapaz de decidir por mí misma en estos temas, y negándome el derecho a réplica. Es decir, se habían ignorado, una vez más, las leyes y los derechos de niñas y niños.

Más allá de la aberración cometida y de lo indignada que puedo sentirme, quiero atestiguar aquí lo mal que acciona el Poder Judicial y el sufrimiento al que expone a un chico que puede tener tan solo tres años. Los procesos judiciales son muy largos y junto con el crecimiento del chico o chica crece la causa. No hay justicia posible ante un padre o similar que cometió un delito contra un ser indefenso y vulneró sus derechos; de hecho, la justicia los vulnera aún más. Considerándose a la violencia sexual, según aparece en el sitio web del Consejo Nacional de las Mujeres, como cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres, en una sociedad patriarcal donde el rol de la mujer no es tenido en cuenta, se tilda a las madres de “locas” y se las acusa de inventar los hechos e imponerlos en la mente del hijo o hija que, de este modo, deja de ser considerado Sujeto. La cosificación a la que nos vemos sometidos/as es aterradora: hace doce años que para la justicia yo no soy más que un objeto de disputa entre mis padres, sin valor y sin opiniones propias. 

Tuve y sigo teniendo la suerte de contar con una familia que me apoyó y contuvo siempre y con unas excelentes terapeutas puesto que, si no, hubiese quedado destruida. Mi preocupación es que a la mayoría de los chicos y chicas no les creen ni sus propios padres o madres. Es lógico, porque ni el órgano protector lo hace. Así, estas chicas y chicos sufren mucho más y es necesario que alguien los ayude de verdad. Cuando conozco un chico o una chica a quien considero víctima de algún tipo de abuso intento acercarme y ayudarlo/a. Pero es algo muy complicado pues generalmente no quieren hablar ya que ellos y ellas también han sido y son amenazados. 

Quiero manifestar lo nefasto que es el accionar del sistema judicial en lo que a este tema particularmente se refiere, y cómo el simple hecho de ser menor de edad es motivo de discriminación hacia los sentimientos y opiniones personales, creyendo que pueden decidir por uno. 

A mí ya me falta poco tiempo para cumplir dieciocho años, pero no soy la primera ni seré la última: a todos aquellos chicas y chicos que recién comienzan un proceso así les esperan muchos llantos y sufrimientos, cuando, en realidad, se les debería compensar por todo lo que sufrieron, alejándolos del responsable. Insto a las autoridades competentes a cumplir con la ley, respetando los derechos de niñas y niños abusados, tanto en el contenido de sus acciones como en la forma de tratamiento. 

Como cierre y apéndice de mi relato y mi apelación, transcribo algunos artículos de la Ley 26.061. Se trataría tan solo de que quienes deberían ser sus ejecutores se dignaran a cumplirlos:
ARTICULO 3º.- INTERÉS SUPERIOR
A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.
Debiéndose respetar: 
a) Su condición de sujeto de derecho; 
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida
en cuenta;
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y
cultural; 
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales; 
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las
exigencias del bien común;
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y
adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su
existencia.
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el
ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción,
emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.”
ARTICULO 9º.- DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante,
intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas,
abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en
cualquier forma o condición cruel o degradante.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y
moral.
La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la
integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier
otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la
presente ley.
Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención
integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.”
ARTÍCULO 24.- DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:
a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en
aquellos que tengan interés;
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.
Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y
adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar,
científico, cultural, deportivo y recreativo”.
ARTICULO 27.- GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. 
Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas,niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:
a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o
adolescente;
b) A que su  opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una
decisión que lo afecte;
c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia
desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de
carecer de recursos económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo
patrocine;
d) A participar activamente en todo el procedimiento;
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.”
Fuentes: 
- Consejo Nacional de las Mujeres (en línea), disponible en http://www.cnm.gov.ar/ovcm/ObsViolencia.html#TiDvI (Consulta: 18 de junio de 2016)
- Código Civil de la Nación (en línea) artículo 707, disponible en http://www.codigocivilonline.com.ar/etiquetas/articulo-707/ (Consulta: 19 de septiembre de 2015) 
- Ley 26.061 de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (en línea-disponible en http://www.senado.gov.ar/web/proyectos/verExpe.php?origen=CD&tipo=PL&numexp=65/04&nro_comision=&tConsulta=4 (Consulta: 18 de junio de 2016)
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